
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO VALLE DEL CAUCA 

 
 

9 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  

Radicación: 2022 – 00067 - 00 

Demandante  Yeni Paola Giraldo Sanz en Representación de su menor hijo J.J.B.G. 

Demandado Edgar Botero Marmolejo 

Asunto Notifica por conducta concluyente 

Auto No. 297 

 

OBJETO: 

Resolver sobre el escrito allegado por el ejecutado, mediante el cual manifiesta solicita 

la notificación de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES  

El ejecutado en escrito allegado, con fecha el día 9 de Marzo del 2022, manifiesta 

libremente que se da por notificado del proceso de la referencia, así como también se 

le remita copia de la totalidad de la demanda a su correo electrónico.  

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tendrá notificado por conducta concluyente al señor Edgar Botero 

Marmolejo, desde el 9 de Marzo de 2022, fecha en la cual presentó el escrito al 

Despacho. De igual forma se le advierte que cuenta con 3 días (10a 13 de marzo de 

2022), para solicitar la demanda y sus anexos, y vencido dicho termino comenzara a 



 
correr el termino de 5 días para cancelar la obligación y 10 días para excepcionar, 

términos que corren simultáneamente a partir del día 15 de marzo del 2022.  

Por Secretaria enviase el auto que libra mandamiento de pago, la demanda y sus 

anexos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 
Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado al demandado, señor Edgar Botero Marmolejo, por 

conducta concluyente, del presente procesos, conforme lo ordenado en el auto que libro 

mandamiento de pago, desde el 9 de Marzo de 2022, conforme lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a través de la Secretaría de este Despacho, una vez quede en 

firme la presente providencia, se remita copia de la demanda, anexos y el Auto No. 255 

del 2 de Marzo del 2022 que libró Mandamiento de Pago al aquí demandado a la 

dirección electrónica elbotero1989@hotmail.com, comunicándole expresamente que 

los días 10,11 y 14 de Marzo los tiene para solicitar el envío de la demanda y los anexos. 

Y ya el termino de traslado de la demanda, es decir 5 días para pagar y 10 para 

excepcionar corren simultáneamente a partir del día 15 de Marzo del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

mailto:elbotero1989@hotmail.co


 
YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO -  VALLE 

 
El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 47 
 

Cartago, 10 de Marzo de 2022 
 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 
Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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